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Defensa jurídica como consecuencia del ejercicio legítimo de 
funciones o cargos públicos 

 

Por lo que hace a la Administración del Estado, ha de tenerse en cuenta la 
regulación contenida en el artículo 2 de la Ley 52/1997, de 27 de noviembre, en 
el que se prevé que, en los términos establecidos reglamentariamente, los 
Abogados del Estado podrán asumir la representación y defensa en juicio de las 
autoridades, funcionarios y empleados del Estado, sus Organismos públicos y 
Órganos Constitucionales, cualquiera que sea su posición procesal, cuando los 
procedimientos se sigan por actos u omisiones relacionados con el cargo. 

El Real Decreto 997/2003, de 25 de junio, por el que se aprueba el Reglamento 
del Servicio Jurídico del Estado, añade que, para asumir esta representación y 
defensa, los Abogados del Estado deberán estar previamente habilitados por 
resolución expresa del Abogado General del Estado-Director del Servicio 
Jurídico del Estado. La habilitación se entenderá siempre subordinada a su 
compatibilidad con la defensa de los derechos e intereses generales del Estado, 
organismo o entidad correspondiente y, en particular, de los que estén en 
discusión en el mismo proceso y será acordada previa propuesta razonada del 
órgano del que dependa la autoridad, funcionario o empleado público de que se 
trate, en la que deberán contenerse los antecedentes imprescindibles para que 
la Abogacía General del Estado-Dirección del Servicio Jurídico del Estado pueda 
verificar la concurrencia de los requisitos expuestos. 

En casos de detención, prisión o cualquier otra medida cautelar por actos u 
omisiones en que concurran esos requisitos, las autoridades, funcionarios o 
empleados públicos podrán solicitar directamente de la Abogacía del Estado 
correspondiente ser asistidos por el Abogado del Estado. Su solicitud surtirá 
efectos inmediatos, si bien el Abogado del Estado-Jefe deberá informar con la 
mayor brevedad de la solicitud y, en su caso, de la asistencia prestada a la 
Abogacía General del Estado-Dirección del Servicio Jurídico del Estado, a los 
efectos de que valore la emisión de la habilitación preceptiva, sin la cual no podrá 
proseguir la asistencia en su caso prestada. 

Lo expuesto no afecta en forma alguna al derecho de la autoridad, funcionario o 
empleado público a designar defensor, o a que se le designe de oficio, y se 
entenderá que se renuncia a la asistencia jurídica por parte del Abogado del 
Estado desde el momento en que la autoridad, funcionario o empleado público 
comparezca o se dirija al órgano jurisdiccional mediante cualquier otra 
representación. 
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En el caso de que el Abogado del Estado advirtiese la existencia de intereses 
contrapuestos entre el Estado, organismos o entidades públicas cuya 
representación legal o convencionalmente ostenta y sus autoridades, 
funcionarios o empleados, se abstendrá de actuar en representación de éstos, 
pondrá tal circunstancia en conocimiento de la Abogacía General del Estado-
Dirección del Servicio Jurídico del Estado y se atendrá, en cuanto a las sucesivas 
actuaciones, a lo que el centro directivo disponga. 

El Abogado del Estado comunicará inmediatamente a la Abogacía General del 
Estado-Dirección del Servicio Jurídico del Estado aquellos supuestos en los 
cuales las autoridades, funcionarios o empleados públicos renuncien a la 
asistencia jurídica previamente concedida o impidan de cualquier modo el 
adecuado desempeño de la función de defensa por el Abogado del Estado. De 
igual forma procederá el Abogado del Estado cuando de las actuaciones que se 
desarrollen en el procedimiento resulte que los hechos origen de éste no tienen 
directa vinculación con el desempeño de la función o cargo de la autoridad, 
funcionario o empleado o con la orden de autoridad competente en virtud de la 
cual pudiesen actuar. 

El ejercicio de acciones por el Abogado del Estado ante cualquier jurisdicción en 
nombre de autoridades, funcionarios o empleados públicos requerirá 
autorización expresa del Ministro de Justicia, a propuesta razonada del titular del 
departamento, presidente o director general del organismo o entidad pública de 
quien dependa la persona en cuyo nombre se pretendan ejercitar dichas 
acciones y previo informe de la Abogacía General del Estado-Dirección del 
Servicio Jurídico del Estado. 

 


